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Por el cual se aprueban parcialmente los planes de inversión de las unidades de 

Infraestructura Física, Recursos Humanos, Carrera Judicial, Registro Nacional de 

Abogados, Desarrollo y Análisis Estadístico y Centro de Documentación Judicial del 

Consejo Superior de la Judicatura y se aprueba en su totalidad el Plan de Inversión de 

la Oficina Asesora para la Seguridad de la Rama Judicial, para el año 2018. 
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“Por el cual se modifica el parágrafo del artículo 3.º del Acuerdo PCSJA18-10877 de 

25 de enero de 2018, que adoptó medidas transitorias en los juzgados penales del 

circuito con función de conocimiento del Distrito Judicial de Bogotá” 
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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 

ACUERDO PCSJA18-10888 
9 de febrero de 2018 

 
Por el cual se aprueban parcialmente los planes de inversión de las unidades de 
Infraestructura Física, Recursos Humanos, Carrera Judicial, Registro Nacional de 

Abogados, Desarrollo y Análisis Estadístico y Centro de Documentación Judicial del 
Consejo Superior de la Judicatura y se aprueba en su totalidad el Plan de Inversión de la 

Oficina Asesora para la Seguridad de la Rama Judicial, para el año 2018. 
 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las contenidas en los 
artículos 85 y 98 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo aprobado en sesiones de 
31 de enero y 7 de febrero de 2018 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que por Ley 1873 de 20 de diciembre de 2017, “Por la cual se decreta el Presupuesto 
de Rentas y Recursos de Capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º. de 
enero al 31 de diciembre de 2018” y mediante Decreto 2236 del 27 de diciembre de 
2017, “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 
de 2018, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”, se apropió 
en el Programa 2701-Mejoramiento de las competencias de la Administración de Justicia 
de la Rama Judicial, la suma de $282.827.000.000. 
 
Que en sesiones del Consejo Superior de la Judicatura de los días 31 de enero y 7 de 
febrero de 2018, la corporación aprobó parcialmente los planes de inversión de las 
unidades de Infraestructura Física, Recursos Humanos, Carrera Judicial, Registro 
Nacional de Abogados, Desarrollo y Análisis Estadístico y Centro de Documentación 
Judicial y en su totalidad el Plan de Inversión de la Oficina Asesora para la Seguridad de 
la Rama Judicial,  para la vigencia 2018. 
 
Que los planes de inversión para la vigencia 2018, correspondientes a las dependencias 
anotadas anteriormente, cuentan con sus respectivos certificados de disponibilidad 
presupuestal –CDP-, emanados de la División de Ejecución Presupuestal de la Unidad 
de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – DEAJ-. 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar parcialmente los planes de inversión de las unidades de 
Infraestructura Física, Recursos Humanos, Carrera Judicial, Registro Nacional de 
Abogados, Desarrollo y Análisis Estadístico, Centro de Documentación Judicial del 
Consejo Superior de la Judicatura y en su totalidad el de la Oficina Asesora para la 
Seguridad de la Rama Judicial,  para la vigencia 2018, en  el Programa 2701- 
Mejoramiento de las Competencias de la Administración de Justicia, conforme a las 
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consideraciones precedentes, así: 
 

ACTIVIDADES 
RECURSOS APROBADOS EN 

SESIONES 31 DE ENERO Y 7 DE 
FEBRERO 2018 

CDP 

PROGRAMA 2701 - MEJORAMIENTO DE LAS 
COMPETENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

$92.043.443.310   

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA $72.990.531.232   

Proyecto: Construcción, adquisición, adecuación y dotación de 
sedes y salas de audiencias para la implementación del sistema oral 

$6.319.320.570   

Construcción sede salas de audiencias de Neiva- Huila $6.319.320.570 

CDP No 14618 DEL 9/02/2018 
POR $ $5.687.388.513 

CDP No 14718 DEL 9/02/2018 
POR $ $631.932.057 

 

Proyecto: Mejoramiento y mantenimiento de infraestructura física 
a nivel nacional 

$27.232.259.038   

Distribución de recursos a las Direcciones Seccionales $27.232.259.038 
CDP No. 14818 del 09/02/2018 

por $27.232.259.038 

Proyecto: Construcción sedes juzgados promiscuos municipales a 
nivel nacional 

$2.988.951.624   

Construcción sedes despachos judiciales para  juzgados promiscuos 
municipales 

$2.988.951.624 
CDP No 8918 DEL 15/01/2018 

POR $ $2.988.951.624 

Proyecto: Construcción y dotación sedes despachos judiciales para 
ciudades intermedias y cabeceras de circuito a nivel nacional 

$7.450.000.000   

Construcción sede Tribunales de Buga $6.700.000.000 

CDP No 14018 DEL 9/02/2018 
POR $ $6.090.909.091 

CDP No 14118 DEL 9/02/2018 
POR $ $609.090.909 

 

Construcción sede despachos judiciales Soacha – Cundinamarca. 
(Terminación y puesta en servicio - contratación para el diseño y 
construcción de las acometidas definitivas a la red de servicios 
públicos del municipio de Soacha). 

$750.000.000 
CDP No 14518 DEL 9/02/2018 

POR $ $750.000.000 
 

Proyecto: Adquisición, adecuación y dotación de inmuebles y/o 
lotes de terreno para la infraestructura propia del sector a nivel 
nacional 

$9.000.000.000   

Adquisición adecuación y dotación de inmuebles y/o lotes de terreno 
para la infraestructura propia del sector a nivel nacional.  

$9.000.000.000 
CDP No 8618 DEL 15/01/2018 

POR $9.000.000.000 

Proyecto: Construcción ciudadela judicial para Bogotá $20.000.000.000   

Adquisición de lote (29) para la construcción de la Ciudadela Judicial 
para Bogotá.  

$20.000.000.000 
CDP No. 9118 DEL 15/01/2018 

POR $20,000.000.000 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS $3.400.000.000   

Proyecto: Capacitación, Formulación, Implementación y 
Fortalecimiento de  Programas de Bienestar Social para los 
Servidores Judiciales a Nivel Nacional 

$3.400.000.000   

Adquirir mobiliario para dotación de comedores destinados a los 
servidores de la Rama Judicial en las sedes judiciales y que cuenten 
con áreas debidamente adecuadas 

$50.000.000 

CDP No. 7918 del 12/01/2018 
por $5,400,000,000 Adquirir máquinas y elementos para la dotación de gimnasios, en las 

sedes judiciales que cuenten con áreas debidamente adecuadas 
$100.000.000 

Realizar actividades orientadas al fortalecimiento de las 
competencias personales 

$2.800.000.000 
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Señalización de seguridad industrial $450.000.000 

CARRERA JUDICIAL $7.133.000.000   

Proyecto: Mejoramiento de los procesos de administración de la 
carrera judicial 

$7.133.000.000   

Diseño, estructuración, impresión y aplicación de las pruebas de 
conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades y 
psicotécnicas para los cargos de funcionarios de la Rama Judicial. 

$5.100.000.000 
CDP NO. 11418 DEL 23/01/2018 

POR $5,100,000,000 

Adición Contrato 164 de 2016 Diseño, estructuración, impresión y 
aplicación de las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes 
y/o habilidades y psicotécnicas para los cargos de empleados de 
Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios. 

$1.063.000.000 
CDP NO. 11518 DEL 23/01/2018 

POR $1,063,000,00 

Vigencia expirada Dirección Ejecutiva para proceso de selección de 
Funcionarios y Empleados. 

$270.000.000 
CDP Nos 11618 del 23/01/2018 

por $81.000.000 y 12418 del 
23/01/2018 por $189.000.000 

Aplicativo de selección a través del cual se adelanten las inscripciones 
de las distintas convocatorias. 

$700.000.000 
CDP No. 11818 del 23/01/2018 

por $700.000.000 

UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADO - URNA $202.663.568   

Proyecto Implementación y fortalecimiento de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados – auxiliares de la justicia, sistemas 
de control, información y publicaciones a nivel nacional” 

$202.663.568   

1. Digitalización y Custodia de archivos de las Tarjetas Profesionales 
de Abogado. 

$103.073.000 
CDP No 10218 DEL 16/01/2018 

POR $200.632.534 

2. Soporte y Mantenimiento del Sistema de Información SIRNA. $99.590.568 
CDP No. 10318 DEL 16/01/2018 

POR $165.984.280,64 

UNIDAD DE DESARROLLO Y ANALISIS ESTADISTICO $1.522.499.636   

Proyecto: Implementación de un sistema de gestión integrado del 
Consejo Superior de la Judicatura a nivel nacional 

$850.000.000   

Certificar y/o mantener el certificado en las normas de gestión de 
calidad y/o ambiental, en las dependencias administrativas y 
judiciales. 

$250.000.000 
CDP No. 8018 del 12/01/2018 

por $700,000,000 

Certificación como auditor interno en temas propios del sistema 
integrado de gestión y control de la calidad y medio ambiente – Un 
(1) Diplomado dirigido a una población de 350 servidores judiciales. 

$600.000.000 
PENDIENTE TRASLADO 

PRESUPUESTAL 

Proyecto: Elaboración de estudios e investigaciones socio jurídicas a 
nivel nacional 

$479.519.636   

Validación de planta de cargos de los despachos judiciales y 
dependencias administrativas – Segunda Fase 

$479.519.636 
CDP No. 8118 del 12/01/2018 

por $2,125,000,000 

Proyecto: Aplicación de un sistema de información estadístico de 
gestión de la Rama Judicial 

$192.980.000   

Adquisición de licencias para SPS-MODELER  $192.980.000 
CDP No. 8318 del 12/01/2018 

por $2,250,000,000 

OFICINA ASESORA PARA LA SEGURIDAD DE LA RAMA JUDICIAL $3.000.000.000   

Proyecto: Fortalecimiento de la infraestructura de protección de la 
Rama Judicial a nivel nacional 

$3.000.000.000   

Suministro e instalación Sistemas  CCTV  $860.000.000 

CDP No. 10018 del 15/01/2018 
por $3,000,000,000 

Prestación de servicios – supervisión de contratos $52.000.000 

Suministro de vehículos para esquemas de seguridad $2.088.000.000 

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN JUDICIAL -CENDOJ $3.794.748.874   

Proyecto: Consolidación de la información y documentación socio 
jurídica para gestionar conocimiento en la Rama Judicial a nivel 
nacional 

$3.794.748.874   
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Elaboración y actualización de instrumentos archivísticos para la 
gestión documental. 

$1.414.748.874 
CDP No. 8718 del 15/01/2018 

por $1.414.748.874 

Acompañamiento para el uso, apropiación y sostenibilidad de la 
herramienta de vocabulario controlado (tesauro jurisprudencial) de 
las altas cortes 

$220.000.000 
CDP No. 9318 del 15/01/2018 

por $220,000,000 

Servicio especializado de actualización, mantenimiento y soporte de 
la videoteca de la rama judicial 

$330.000.000 
CDP No. 9518 del 15/01/2018 

por $330,000,000 

Actualizar y adecuar las colecciones documentales de las bibliotecas 
de la rama judicial 

$400.000.000 
CDP No. 9618 del 15/01/2018 

por $400,000,000 

Realizar el diseño y diagramación de información en formato óptico y 
digital (esta actividad será reemplazada por otra, por solicitud de 
algunos magistrados) 

$660.000.000 
CDP No. 9718 del 15/01/2018 

por $660,000,000 

Realizar la preproducción producción y emisión de teleconferencias 
y/o programas de radio y televisión. 

$770.000.000 
CDP No. 9818del 15/01/2018 

por $700,000,000 

TOTAL APROBADO $92.043.443.310   

Fuente: Unidades del CSJ y de la DEAJ 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para 
contratar los componentes de los proyectos de los planes de inversiones aprobados a  
las unidades relacionadas en el artículo primero, para la vigencia 2018 y sus respectivas 
interventorías según sea el caso. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: Autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para 
solicitar, ante el Departamento Nacional de Planeación –DNP- y el Ministerio de 
Hacienda de Crédito Público –MHCP-, el traslado presupuestal para la Unidad de 
Desarrollo y Análisis Estadístico –UDAE- por un valor de $600.000.000, como se indica 
en el cuadro siguiente: 

 

Pesos corrientes $ 

CODIGO 
PRESUPUESTAL 

PROYECTO 

ASIGNACIÒN 
DECRETO 
2236 DEL 
27/12/2017 

TRASLADO 

TOTAL $ 
CONTRACREDITO CRÈDITO 

C-2701-0800-4 

Aplicación de un sistema 
de información 

estadístico de gestión de 
la Rama Judicial 

2.250.000.000 600.000.000 
 

1.650.000.000 

C-2701-0800-6 

Implementación de un 
sistema de gestión 

integrado del Consejo 
Superior de la Judicatura 

a nivel nacional 

700.000.000 
 

600.000.000 1.300.000.000 

C-2701-0800-9 
Elaboración de estudios 
e investigaciones socio 

jurídicas a nivel nacional 
2.125.000.000 

  
2.125.000.000 

TOTAL $5.075.000.000 $600.000.000 $600.000.000 $5.075.000.000 

Fuente: Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico -UDAE 

Parágrafo: La actividad “Certificación como auditor interno en temas propios del sistema 
integrado de gestión y control de la calidad y medio ambiente – Un (1) Diplomado 
dirigido a una población de 350 servidores judiciales” del plan de inversiones 
correspondiente a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico –UDAE-, quedará 
sujeta al trámite del traslado presupuestal ante el Departamento Nacional de Planeación 
–DNP- y el Ministerio de Hacienda de Crédito Público –MHCP-, por un valor de 
$600.000.000. 
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ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en 
la Gaceta de la Judicatura. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D. C. a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil dieciocho 
(2018) 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

 
 
 

 
Elaboró: Arturo Acosta Mendoza 
Examinó: Dra. Maria Franza López B. 
Aprobó: Dr. Santiago Danilo Alba Herrera 
PCSJ/MMBD 
Revisó: José Manuel Dangond Martínez 

 

 

ACUERDO PCSJA18-10889 
9 de febrero de 2018 

 
“Por el cual se modifica el parágrafo del artículo 3.º del Acuerdo PCSJA18-10877 de 25 
de enero de 2018, que adoptó medidas transitorias en los juzgados penales del circuito 

con función de conocimiento del Distrito Judicial de Bogotá” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas 
en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 
2009, y de conformidad con lo aprobado en la sesión virtual de 9 de febrero de 2018, y  
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 3.º del Acuerdo PCSJA18-10877 de 25 de enero de 2018, dispuso crear 
transitoriamente a partir de 1.º de febrero y hasta el 30 de junio de 2018, un (1) cargo de 
sustanciador en el Juzgado Treinta y Tres (33) Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento de Bogotá, para apoyar la labor en el proceso denominado el caso 
Interbolsa.  
 
Que en el parágrafo del mencionado artículo se establece: “Requisitos. Para ocupar el 
cargo creado en el presente artículo se deberá acreditar la terminación y aprobación de 
todas las materias que conforman el pénsum académico en derecho y un (1) año de 
experiencia relacionada en derecho financiero y bursátil o haber aprobado tres (3) años 
de estudios superiores en derecho y tener cuatro (4) años de experiencia relacionada, 
de los cuales al menos uno lo deberá ser en derecho financiero y bursátil”. 
 
Que mediante oficio 00402 de 6 de febrero de 2018, radicado en el Consejo Superior de 
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la Judicatura con número EXPCSJ-600 de 9 de febrero, la doctora Carmen Aliria 
Gualteros Candela, juez 33 penal del circuito con funciones de conocimiento, solicita a 
esta corporación autorizar el nombramiento de un sustanciador al que no se le exija 
“experiencia en derecho financiero y bursátil”. 
 
Que en sesión de 9 de febrero de 2018, el Consejo Superior de la Judicatura accedió a 
la petición formulada por la doctora Carmen Aliria Gualteros Candela. 
 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.º Modificar el parágrafo del artículo 3.º del Acuerdo PCSJA18-10877 de 
25 de enero de 2018, el cual quedará así: 
 

“Parágrafo. Requisitos. Para ocupar el cargo creado en el presente artículo, se 
deberá acreditar la terminación y aprobación de todas las materias que 
conforman el pensum académico en derecho o haber aprobado tres (3) años de 
estudios superiores en derecho y tener cuatro (4) años de experiencia 
relacionada”. 

 
ARTÍCULO 2.º Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
 
 

EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 

PCSJ/MMBD 
Revisó: José Manuel Dangond 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


